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CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIOS,QUECELEBRANPORUNA PARTEELMUNICIPIODEATlZAPÁN
DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR:EL C. LUIS ALBERTO LUNA
ESPINOlA, DIRECTORDE ADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONALY 'ELC. EDUARDO GONlÁLEl
CASTILLO, COMISARIO DE LA DIRECCiÓNDESEGURIDADPÚBLICAY TRÁNSITOMUNICIPAL,A QUIENES
PARAEFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ"El MUNICIPIO" Y PORLAOTRAPARTELA
EMPRESAGRUPO ElAM MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADAENESTEACTO PORELC. AEDILMELGAR
MEDINA,ENSUCARÁCTERDEADMINISTRADORÚNICO,A QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"El
PRESTADORDE SERVICIOS", CONTRATOQUECELEBRANAL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "El MUNICIPIO" por conducto de susrepresentantes:

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidcd, con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de; su régimen interno para la
administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con capacidad legal
para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución
Política de los EstadosUnidosMexicanos; 112primer párrafo y 138de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 15 primer párrafo y 31 fracción VII de la L'eyOrgánica Municipal del
Estado de México. '

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el 31 de diciembre del 2018. .

1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinozo,fue nombrado Director deAdrninlsfroción y Desarrollo
de perso.nal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el prirrr...-.•..ero de enero. del dos ~
dieciséis. t

, 'l' "

1.4.'-Que en el punto 5.3 de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, Celebrada el día trece de
enero del año dos mil dieciséis, el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estcdo de México, autorizo
al Director de Administración y Desarrollo de Personal para suscribir los contratos y convenios
derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Serviciosde "EL MUNICIPIO", de fecha 14de abril de 2016, resultado delCaso Único de
la Décima Tercera SesiónOrdinaria del Comité de Adquisiciones y Serviciosnúmero CA-OR-13-16, cuyo _"'II,~

valor se establece en la cláusula segunda del presente contrato. _ '/

1.6.- Que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de "El MUNICIPIO", es el Área
Solicitante y Área Responsable de verificar que los servicios materia del presente instrumento jurídico,
cumplan con las especificaciones y características señaladas en el presente controto,

1.7.-Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para el
ejercicio 2016, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir lo erogación que cause la contratación
del servicio de aplicación de exámenes toxicológicos de detección ¡de consumo de drogas
(antidoping) .

8crulevard Adolfo López Mate-oOs91.
COLEl Potrero. Atizap~n de Zara90za~
Estado de México,Tel,36 22 2800
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1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74. .

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio MuniGÍpal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; ubicado en el Boulevard
Adolfo López Mateas número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975, de este municipio.

1.10.- Que es su deseo celebrar el presente contrato en los términos que más odelcnte se precisan.

11.Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por conducto de su Administrador Único:

11.1.- Que la empresa Grupo Elam México, S.A. de C.V. se constituyó mediante la escritura número
42763, volumen 1273, de fecha 15 de abril de 2005, pasada ante la fe del LiO. Salomón Vázquez Varela,
Notario Público número 70 de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, debidamente inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México adscrito a los municipios de
Tlalnepantla y Atizapán, bajo el folio mercantil electrónico número 7817*1, de fecha 28 de septiembre
de 2005. .

11.2.- Que el C. Aedil Melgar Medina acredita su personalidad como Administrador Único, con la
escritura relacionada en el inciso inmediato anterior, manifestando bajo protesta de decir verdad que
tal representación no le ha sido revocada, limitada o modificada en formo alguna al a fecha de
celebración de este vínculo jurídico; por lo que se encuentra debidamente ,facultado para celebrar el
mismo.

11.3.- Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considercindo como mexicana para
los efectos de este contrato yana invocar la protección de ningún gObiern."..' extranjero, bajo pena d~
perder en beneficio de "EL MUNICIPIO", todo derecho derivado de este contrato.

11.4.- Que tiene capacidad jurídica, hurnono. técnica y financiera paro' contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia, conocimientos,
equipo, elementos y respaldo para prestar los servicios solicitados por "EL MUNICIPIO".

11.5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con número
GEM050415MU1.

11.6.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en Blvd. Ruiz Cortinez No. 322, Fracc. Las Alamedas, Cuidad
López Mateas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52970.

11.7.- Que manifiesta estar al corriente en sus pagos de impuesto sobre la renta y de todos los derechos
y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio paro oír y recibir. todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se encuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de M~xico, a un costado de la
Oficialía Común de Partes adscrita a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Atizapón de Zaragoza, con
domicilio en Blvd. Adolfo López Mateas número 91, Colonia el Potrero, Atízcpón de Zaragoza, Estado de
México, C.P. 52975. .

BCtilÚevard Adolfo L6pez Mafe<:)s91.
Col. EJPotrero ..Atizapán de Zaragoza. ,

Estado de México.Tel:: 36 22 2800
www.arizapan.gob.rnx
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11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, información previamente consultada a la
Contraloría Municipal d.e "El MUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nosocupa.

11.10. - Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de 'servicios,toda vez que se
reconocen la capacidad y personalidadjurídica expresada en lasdeclaraciones que preceden.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidadhan revisado lo establecido en este instrumentolegal,
manifestando que en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, ertor,violencia, ni viciosen el
consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistehciade la voluntad de las
partes,ni de lasobligaciones que con estemotivo segenetan. '

111.3.-Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adelante,
conscientesde susefectos y alcances jurídicos.

111.4-Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los térrhinos que en el mismo se
estipulan;para lo cual señalanque la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por
la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111)no constituyecausa de
incumplimientoo contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constltirve obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes: '

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presente contrato es la contratación por
parte de "El MUNICIPIO" del servicio de aplicación de exámenes toxicológicos de detección de
consumo de drogas (antidoping), obligándose "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a llevar a cabo dicho
servicio,en estricto cumpllmlento y total apego, a las,especificaciones_'térm,.·inosy condiciones que se ~i
presentaron en el Caso Unico de la Décima Tercera SesiónOrdinaria del Comité de Adquisicionesy
ServiciosCA-OR-13-16, en virtud de habérsele adjudicado la partida que se describe en el recuadro
siguiente, atento a lo establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5 de la declaración primera I ~'
anterior: ' , ¡

CO DEL SERVICIO DE-APLICACiÓN DE EXÁMENESTOXICOlÓGICOS
DETECCiÓNDECONSUMO DEDROGAS(ANTIDOPING)
• EXAMENTOXICOLÓGICO DENO CONSUMO DEDROGASENORINA.
• EXAMEN ANTIDOPING TOXICOLÓGICO DE CINCO SUSTANCIAS:COCAíNA, MARIHUANA,
ANFETAMINAS,BARBITÚRICOSY BEI-.JZODIACEPINAS.

• TÉCNICA DE ENSAYO DE CROMATOGRAFíA lÍQUIDA DE FLUJO LATERAL COMPETENCIA
ESPECIFICA ANTíGENO ACOPLADO PRUEBA CONFIRMATORIA PARA LOS RESULTADOS
POSITIVOSMEDIANTECROMATOGRAFfA DE GASESACOPLADO A ESPECTROMETRfADEMASAS
CG MS.SINCOSTO, :

• ELSERVICIOSEAPLICARÁ A 2400 ELEMENTOS;1200 ENABRIUY 1200 EN ELMESDESEPTIEMBRE

SERVICIO

Boulevatd Adolfo lópez Meee.os 91~-.
Col. ElPouefo. Atizapán de Zaragoza.

Estado de Mé",i<;o.Tel: 36 :22 28 00
www.a.lizapan.gob.mx
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SEGUNDA_- "AMBAS PARTES" convienen en que el precio total. por la contratación de los servicios
materia del presentecontrato, esla cantidad de $768,600.00 (Setecientossesentay ocho milseiscientos
pesos00/100moneda nacional) más$122,976.00 (Ciento veintidós mil novecientossetenta y seispesos
00/100 moneda nacional) por concepto del Impuesto al Valor Agregado (I.v.A.), dando como
resultado el gran total de $891,576.00 (Ochocientos noventa y un mil quinientossetenta y seispesos
00/100moneda nacional). .

Loanterior,de acuerdo al siguienteprecio unitario:

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE APLICACiÓN
EXÁMENES TOXICOLÓGICOS DE DETECCiÓN
CONSUMO DEDROGAS(ANTlDOPING)

• EXAMENTOXICOLÓGICO DE NO CONSUMO DE DROGAS
ENORINA.

• EXAMEN ANTIDOPING TOXICOLÓGICO DE CINCO
SUSTANCIAS: COCAíNA, MARIHUANA, ANFETAMINAS.
BARBITÚRICOSY BENZODIACEPINAS.

• TÉCNICA DE ENSAYe>DE CROMATOGRAFíA LÍQUIDA DE
FLUJO LATERAL COMPETENCIA ESPECIFICA ANTíGENO
ACOPLADO' PRUEBA CONFIRMATORIA PARA LOS
RESULTADOSPOSITIVOSMEDIANTE CROMATOGRAFíA DE
GASESACOPLADO A ESPECTROMETRrADEMASASCG MS
SINCOSTO.

• EL SERVICIO SE APLICARÁ A 2400 ELEMENTOS;
ABRILY 1200 ENEL

SERVICIO $768,600.00

$891.576.00

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de Iqs cantidades que resulten
conforme a lospuntosque anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal al 31 de diciembre de dos mil dieciséis, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sin responsabilídadalguna para el
mismo, para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con diez días
naturalesde anticipación.

, .

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podró subcontratar ni ceder totai o parcialmente a terceros
losderechos y obligacionesque deriven de este contrato, ni para que lleven a cabo la prestaciónde
losserviciosdescritosen la cláusulaprimeradel presentecontrato, salvoque 'cuente con la autorización 1
previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PRESTADOR DE ¡SERVICIOS" será el único :'1 '

responsabledel cumplimiento de las obligaciones subcontratadas,según corresponda, asímismoserá
causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidadesqueprocedan ..

;

BootevercíAdolfo López Mateos 91~
CoL ~I PO(f'FJoro.Atizapán (.'J(!- Zaragoza.

Estado de Mé.)i;ic.o.Tel:. 36 2.2- 2.8 00
www.atizapan.gob.rnx

QUINTA.- Se realizarán pagos parciales a los 45 días naturales siguientes a la fecha en que sea
entregada la respectiva factura a la Tesor.eríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente sellada y
firmada por el Área Responsable,además de contener Josrequisitosfiscalesseñaladosen losartículos
29 y 29-A del Código Fiscal.de la Federación y demás disposicionescpllcobles, acompañada de la
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documentoción soporte de la operación, así como la presentación de la 'constoncío por escrito del
Área Responsable,en el sentido de que ha recibido a suentera sotlstccclón la prestación del servicio
materia del presentecontrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujetoa ajustesde preciosy costos,razónpor la
cual "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá realizar cambios ni modificaciones al precio ofertado y
establecido en el follo derivado de la Décima TerceraSesiónOrdinaria del Comité de Adquisicionesy
ServiciosnúmeroCA-OR-13-16. i

SÉPTlMA.- .-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" aplicará los exámenes toxicológicos de detección de
consumo de drogas" Antidoping Baseorina" a 2,400elementos,de los cuales deberán serevaluados
1,200en el mes de abril y 1,200en el mes de septiembre del año en curso, en las instalacionesdel
Palacio Municipal, ubicado en Boulevard Adolfo LópezMateos No. 91, Col. El Potrero, Atizapán de
Zaragoza, Estadode México, C.P.52975,lo anterior de acuerdo al listado que proporcionara el área
solicitantesobre loselementosa evaluar.

~
OCTAVA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsablede prestar los serviciosmateria del
presente instrumento jurídico, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y jugar señalado, debiendo
respetar el precio unitario contenido en el acta de la Décima TerceraSesiónOrdinaria del Comité de
Adquisicionesy Serviciosnúmero CA-OR-13-16;asícomo de lo que resultasepor no haberseapegado a
las especificaciones, condiciones y característicasestipuladasen el presente contrato. Además de lo
anterior, "EL MUNICIPIO" podró unilateralmente decretar.la suspensiónparcial o total de la recepción
de los serviciosmateria del presente contrato, hasta en tanto no se presten dichos serviciosa entera
satisfacciónde "EL MUNICIPIO" a travésdel ÁreaSolicitante..

NOVENA.- "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisará que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadps en el presentecontrato.

DÉCIMA.- "AMBAS PARTES" convienen en que todos los gastosque se deriven de la prestación de los
serviciosmateria del presentecontrato, seránpor cuenta exclusivade "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obligacoh "EL MUNICIPIO" a que el
personalque intervenga para el cumplimiento del presente contrato, quedo bajo suexclusivocargo y
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadores y empleados de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
en lostérminosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederalde'lTrabajoen vigor, siendoel
único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considere como
patrón sustituto;así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; asímismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga y¡acepta, serel responsable
directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a
responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL MUNICIPIO" pudiera
erogar en el supuestode-que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codernondodo o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias!señaladas, debiendo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantes rrencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga a garantizara "EL MUNICIPIO" el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presentecontrato, y presentarsugarantía a "EL MUNICIPIO': a travésde la Dirección de Administración
y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez díashábilesposterioresa Ja suscripcióndel presente

¡

Boulevard Adolfo L6pezM"teo. 91,
Col.ElPotrero.Atlzapán de Zaragoza.

Estado de Méxlco.Tel: 36 22. 2.8 00
www.atizapan.gob.rnx
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contrato, siendopor el 10%(diezpor ciento) del monto total del contrato sinincluirel Impuestoal Valor
Agregado; por lo que si "ElPRESTADORDESERVICIOS"decide presentar póliza de fianza, esta deberá
ser otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada para tal' efecto y a favor de "EL
MUNICIPIO",misma que permanecerá viqente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que
integran el presente contrato por parte de "EL PRESTADORDESERVICIOS";"ELMUNICIPIO"podrá
determinar su rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza
correspondiente. Lapóliza de la fianza de cumplimiento antes mencionado; deberá contener además
de lasobligaciones expresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos. así como su cumplimiento
y deberá otorgarse en moneda del curso legal y a favor del "MUNICIPIO DEATlZAPÁNDEZARAGOZf.".

2.- La fianza de cumplimiento será por el 10% (diez por ciento], del monto total del contrato. sin incluir el impuesto al valor agregado
(I.V.A.). más las subsecuentes ampliaciones (en su caso). siendo necesario que la afianzadora otorgue su anuencia por escrito para
continuar garantizando las obligaciones contraídas por "ELPRESTADORDESERVICIOS".

3.- La fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modi'licatorio en monto y/o plazo del
contrato, debido a que se convengpn prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por amplidción en su monto, aceptando la
afianiadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la nueva prórroga o espera
y/o por el monto adicional. hasta en un 30% (treinta por ciento) de la vigencia o monto original del contrato. por lo que. en todos
los casos "EL PRESTADORDESERVICIOS",será el responsable de informar a la Afianzadora sobre dichas modificaciones. por lo que
será necesario que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para continuar garantizando las obligaciones
contraídas por "EL PRESTADORDESERVICIOS",dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización de dicha modificación.
debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta. solidaria e inseparable de la-fianza otorgada originalmente.

4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se subcontraten

, ::~:u~:~::::n :U:;I~~::I::~O~;nguna manera se considerará como una limitación de la re~ponsabilidad de "PRESTADORDE~
SERVICIOS·,derívodo de susObli,9aCiOnesy garantías estipuladas en el contrato, y de nin"gUnamane,ro impedirá que "ELMUNICIPIO",
reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

6.- ELplazo para presentar cuolquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO", con cargo a le.presente fianza será de 180 días
naturales contados a partir de la fecho en que "EL PRESTADORDE SERVICIOS"debió cumplir con la obligación garantizada al
contrato que se afianza. ,¡
7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato. incluyendo la recepción formal del mismo por parte de "EL
MUNICIPIO", a través celAreo Solicitante. " '

;,

8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO". que en caso de incumplimiento en las obligaciones estipuladas en
el contrato. se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de' dichas obligaciones al jOO% (cien por ciento) del monto
garantizado, renunciando expresamente a la disminución en proporción al grado de cumplimiento parcial que se haya ejecutado.
siempre que "ELPRESTADORDESERVICIOS"háya renunciado a su derecho en el contrato garantizado,
El párrafo que antecede no será aplicable en el supuesto de que el monto de la póliza exceda el importe del daño sufrido por "EL
MUNICIPIO", como consecuencia -del incumplimiento de "EL PRESTADORDE SERVICIOS". pues; en este caso el monto que la
Afianzadora pagará será el del daño ocasionado por el incumplimiento. '

9.- La afianzadora se obliga ~ pagar el monto total de la póliza. independientemente de que "EL PRESTADORDE SERVICIOS"
interponga cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará
supeditado a la r7solución respectiva. '.

10.- La afianzadora tendrá un plazo de' hasta treinta días naturales. contados a partir de la fecha 'en que se integre la reclamación
para proceder a su pago. o en su caso. para comunicar por escrito a "ELMUNICIPIO". las razones, causas o motivos debidamente
fundados y motivados de la irnprocedencío.

)
\J

...,
11.- Para su cancelación será requisito indispensable que "EL PRESTADORDESERVICIOS".presente su solicitud a "ELMUNICIPIO". a
través del Área Solicitante quien' previo acuerdo por escrito con "EL MUNICIPIO" solicitará la cancelación de la fianza de

, cumplimiento ante la Institución Afianzadora. .

Bool.." ..rd Adolfo L6pezMateo. 91,
Col.Elf'otrero.,Atlzapán de Zaragoza,

!',,.tado ere Mé,,,ko,Tel: 36 22 28 00
www.a'tizapan.gob.rnx

12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO", siguiendo cualquiera de los
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de ta Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. y se somete a lo
dispuesto por el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.
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PÁGINA 7 DE 9
DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", acepta y declara que lasobligaciones contraídasen
el presentecontrato, sonindivisiblespor lo que renuncia expresamentea la disminucióndel pago de la
fianza por el grado de proporcionalidad alcumplimiento efectuado. .

DÉCIMA CUARTA.- De ccuerdo a lo previstoen la normatividad aplicable :01caso que nos ocupa, y
considerando que el artículo 76de la Leyde Contratación Pública del Estcdode México y Municipios
estipula que se deberá garantizar "... los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho supuesto
jurídico se cree no aplica al contrato que se firma, pues del mismo corresponde a la prestación de
servicios;máxime que atendiendo a la etimología jurídica, el término latino de "cosa", significa: todo
aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos 6 viciosno manifestadosal
momento de su adquisición, en ese tenor, debe entenderse jurídicamente que la prestación de un
serviciocontratado no puede considerarsecomo la adquisiciónde un bien, asípuesno sesolicitaa "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tal garantía de defectos o viciosocultos.

DÉCIMA QUINTA.- Laspartesseñalan como pena convencional para el caso de que "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" incumpla cualesquiera de las cláusulasdel presente contrato !o siguiente:para el primer
día seaplicará el 3%(trespor ciento), del segundoal quinto día seaplicará ~el6%(seispor ciento) '1del
sexto día en adelante se aplicará el 10% (diez por ciento) sobre el monto:de lo incumplido con IVA
incluido, estipulándoseque esta pena convencional queda firme por el simpleretrasoen la prestación
de losserviciosmateria del presentecontrato. .

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retrasoen el cumplimiento de lasobligacionesa sucargo y su importe sedescontará, a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", de las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del derecho que tiene "EL
MUNICIPIO", a través de la Dirección Jurídicay Consultiva,de optar entre exigir el cumplimiento o la
rescisiónadministrativaparcial o total de.1presentecontrato, aceptando "EL,' PRESTADOR DE SERVICIO~'
expresamente desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "E
MUNICIPIO" de lasliquidacionespendientesde pago. ;

Estapena convencional podrá hacerseefectiva por parte de "EL MUNICIPIO", independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total () parcial del presente contrato o la rescisión
administrativa del mismo,por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidas. . ,

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", para lo cual "AMBAS PARTES"convienen,en que para el caso de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días
naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" autoriza y da su consentimiento expreso para que "EL MUNICIPIO:' sinsu responsabilidad
designe a un tercero a efecto de que cumpla con la prestación de serviciosmateria del presente
contrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", quien a suvez seobliga a cubrir el importe
que se genere por este concepto, dentro de un plazo de 3 (tres)días hábilesposterioresa que dicho
tercero haya cumplido con la prestaciónde serviciosmateria de estecontrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativadel mismopor causas imputablesa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", sehará valer la pena
convencional pactada en éstacláusula,la cual esindependiente de la fiania de cumplirnlento.la cual
esexigibleseporodornenle. .

Boulevafd Adolfo López MatecJs91.
Col. El Potrero. Atlzapán de Zar"g<;>za.
Estado de Méxíc.o.T.,I,36 22 2800

www.at:izapan.gob.mx
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PÁGINA 8 DE 9
DÉCIMA SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está conforme y acepta quejen cualquier momento "EL
MUNICIPIO" podrá retener o negar lospagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole que
se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente instrumentoo
por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO", renunciando "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la celebración
de este contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "AMBAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" a frovésde la Dirección Jurídica y
Consultiva, podrá rescindir el presente controto de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "El PRESTADOR DE SERVICIOS".

En el caso de que "EL MUNICIPIO", considere que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en
algunas de las causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área
Solicitante y con apoyo de la Contraloría Municipal. a levantar un acta administrativa circunstanciada
con o sin presencia de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", donde se evalúen los conceptos a favor y en
contra de éste; asímismo,seharemconstar losheclfos que actualicen la causal de rescisión.Efectuado
lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" su gQrantía de audiencia, y se
substanciará en términos' del Código de Procedimientos Aorninlstrotlvos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales,a través de la Dirección
Jurídicay Consultiva: !

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total. del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismopor causas imputables a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se hará valer la pena~
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual
esexigible separadamente. . .•

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, lassiguientes:

¡,
1. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza la prestación de los servicios a que estó obligado en términos

del presente contrato. .

2. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presta los servicios materia del presente contrato con las
especificaciones y características establecidas en la cláusula primera anterior. .

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en estei confroto. se regirá por las
disposicionesde la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipiosy su reglamento en
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controverslo derivada del presente
convenio. las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunaleso
Juzgadosque en razón de la materia correspondan en el Municipio de Atiz'apánde Zaragoza. Estado
de México. renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesdé susdomicilios presenteso
futuroso por cualquier otra causa.. ' -

Bouievard Adolfo López Mateos 91..
Col. El POHero. Ati.tapan de Z¡,"'.ragoza.
EstadodeMéxlco,Tel:36 :2~ ze 00

www.alizapan_gob_rnx
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. PÁGINA 9 DE 9
Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 15de abril de 2016. .

Firman por "ELMUNICIPIO"

a Espinozo ;
Desarrollo de Personal

~ /0, '

i I

nzalez Castillo "
Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y TránsitoMunicipal

Área Solicitante y Área Responsable .

Firmapor "ELPRESTADORDE.

dil Melgar 'Y'~
dministrador Unlco

o ElamMéxico, S.A.de C.V.

LASFIRMASQUEANTECEDENCORRESPONDENAL CONTRATONÚMERODAYDp·AD-025-2016. CONTRATACIÓNDELSERVICIODEAPLICACiÓN DE
EXÁMENESTOXICOLÓGICOS DE DETECCiÓNDECONSUMO DEDROGAS (ANTIDOPING), CELEBRADOCO~ LA EMPRESAGRUPOELAMMÉXICO,
S.A. DEC.V. y ELMUNICIPIO DEATlZAPANDEZARAGOZA.

BClutevardAdolfo Ló.pezMateos91,
Col. ElPo<rer'o.Atiz"apánde Zara90ra~
, Estado de'México.Te': 36 22 2600

www.a'tizapan.gob.rnx


